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T a r i f a de inserc iones 

Anunc io* oficiales de pago, l inea ó fracción. 

Id, particulares, i d . i d . i d 

O'tü .pee* ta 

0'7B id, 

Numero suelto, 5 0 oéntímoe. 

Parto oficial 
P r o v i d e n c i a de l Ceweejode Mln l e t roe 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Viotoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydofta Beatriz, conti -
núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

A f in de que por l a Inspección genera l de 

Sanidad Ex t e r i o r pueda darse oumpl imiento 

á lo dispuesto en Ja Rea l orden de este M i 

nisterio de fecha 2 de l actual, referente á l a 

publioaoión de un Boletín de estadística d e -

mográfioo-sanitario mensual , de avance a l 

que semestralraente se viene publ icando por 

el expresado Centro , 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha servido dis

poner: 

l . ° Q u e se recuerde á los alcaldes de las 

capitales la obligación en que se ha l lan de 

remit i r con l a mayo r puntual idad á este M i 

nisterio el estado de natal idad y morta l idad 

general ocur r ida en e l término munio ipa l 

durante cada mes, segpn lo dispuesto por 

Real orden de 17 de A b r i l de 1901. 

Y que en los meses de E n e r o y Ju l i o en

víen oada año á la Inspección Genera l de 

Sanidad Ex te r i o r , un resumen del semestre 

anterior de las defunciones que hayan sido 

registradas por las enfermedades infeccio

sas que se consignen en los impresos que a l 

efeoto les serán faoilitados. 

2." Que los alcaldes de los pueblos que 

sean cabezas de partido, y los de aquel los 

otros que ain serlo excedan de 10.000 h a b i 

tantes, envíen al mismo Centro un estado 

mensual de l a morta l idad que ocur ra en e l 

término munic ipa l por enfermedades in f ec 

ciosas, uti l izando los impresos que con e l 

fin expresado les serán enviados. 

Y que, oomo loa alcaldes do las capitales, 

remitan los resúmenes semestrales en E n e 

ro y J u l i o de cada año, de las defunciones 

que oourran por las enfermedades in fecc io 

sas que se menc ionen en los impresos que 

igualmente les serán enviados. 

3. * Que todos los alcaldes de los demás 

pueblos no comprendidos en las dos anterio

res disposiciones, ó sean de aquellos cuyo 

censo no llegue á 10.000 habitantes envíen 

as imismo en los repetidos meses de E n e r o y 

J u l i o , i gua l resumen semestral de las defun

ciones que se registren por enfermedades 

infecciosas, ut i l izando para l a oonteooión de 

estos cuadros los impresos que la Inspec

ción Genera l de Sanidad Ex t e r i o r les remita . 

4. ° Que debiendo ser faoilitados los datos 

mencionados oon la mayo r puntual idad para 

que puedan ser publ icados en t iempo o p o r 

tuno, todos los alcaldes deberán enviar los 

directamente a l referido Centro, en los cinoo 

pr imeros días de oada mes, bastando oon 

que sólo lo hagan de la hoja ó estado impre 

so, que autorizarán oon su f i r m a el referido 

alcalde y el inspeotor munio ipa l . 

De Rea l orden lo digo á V . S. para su co

nocimiento y efectos expresados. Dios gua r 

de A V . S. muchos años. Madr id 19 de Ju l i o 

de 1909.—Cierva 

Sr. Gobernador c i v i l de la p rov inc ia de... 

i Gaceta 21 Jul io . ) 

8UBBF.CRETARÍA 

Relación de los opositores aprobados para 

ordenanzas de Gob ie rnos c iv i les y s i m i l a -

lares dependientes de este Ministerio que 

se n o m b r a n para las plazas que existían 

vaoantes el día que te rminaron las oposi~ 

oiones. 

1. D. Lu i s Mar iana A l b i a l . 

2. D . Pedro Cabezas Cebr inas . 

3. D . José S i rera P ie ra . 

4. D . Ado l fo BernaI Blázquez. 

i . D . Hi lar ión Fo rn i e s Sánohez. 

6. D . Sa lvador Bu f a ru Méndez. 

7. D . Joaquín Pona Guero l a . 

8. D . Mar iano P a r r a Cañas. 

9. D. Manue l Ribos Va l e r o . 

10. D. Adrián A legre Mo l ina . 

11. D. J u a n Rub io Díaz. 

12. D. Anton io V i vó Colón. 

13. D. Santiago González Martínez. 

14. D. Francisoo Alderete García. 

15. D . Isidro Maestre Sánchez, 

16. D. Rafae l A r a n d a Pérez. 

17. D . Eugen io Callejo Gonzá 'ez . 

18. D . Manue l Gómez Be rna l . 

19. D. E l o y Manjarín Centeno. 

20. D. A lber to Pérez Te jedor . 

21. D. Manr ique A l o n s o López. 

22. D. Laureano Pr ieto R u i z . 

23. D . Plácido Gómez García. 

24. D L u i s de l a T o r r e Gálvez. 

25. D. Manue l Fer ré González. 

26. D. Constantino Pérez Va lverde . 

27 D . Domingo V e r a Moreno . 

Madr id 23 de J u l i o de 1909.=E1 subsecre

tario, conde de l Mora l de Ca la t rava . 

(Gaceta 27 Ju l io 1909.) 

i 

i 

Relación de los opositores aprobados para 

ordenanzas de Gobiernos c iv i les y s i m i l a 

res dependientes de este Minister io, que 

forman el Cuerpo do 50 aspirantes s in suel

do que determina 1» Real orden de 11 de 

Marzo último. 

1. D . J u a n Gómez López. 

2. D. Custodio G i r a l Español. 

3. D. Sinforoso López Martínez. 

4. D . Fe rnando Cañete Ar jona . 

5. D . E m i l i o Dubón F'stors. 

6. D. Car los Pérez Lucas . 

7. D . Feder ico Campoy Ro ldan . 

8. D . Manue l Cabal lero Ramírez. 

9. D . Demetrio López Cejuela. 

10. D . Buenaventura Baye r Fon t . 

11 D . Ignacio A b r i l Es teban . 

12. D . A n g e l Arenas Soto. 

13. D. Facundo Rodríguez Morc i l lo . 

14. D. José Martínez Rodríguez. 

15. D . Gaspar Cuesta Santiago. 

16. D. Anton io Ranz Huer ta . 

17. D. Bernabé Sabastián Bartolomé. 

18. D . Car los A lventosa G i l . 

19. D. Joaquín Tomás Pérez. 

28. D. Martín López Moñiz. 

21. D. An ton i o Ca l vo Sancho . 

22. D. Franoisoo Martínez Rodríguez. 

23. D . Pascua l Pa lao Muñoz. 

24. D. Luís Ort iz Labo rda . 

21. D. Migue l Hernández Madr iga l . 

26. D. Apo l on i o García Ovejero. 

27. D . E m i l i o Sánohez Cruz . 

28. D. José Garc ia A a a y a . 

29. D. An ton io González de Requena . 

30. D . Joaquín Gal legos A l bu rque rque . 

31. D . F e r n a n d o Mayora l Te jero . 

U . D. Juan Hernández Panero . 

33. D . Car los H o r r a c h Maimó. 

34. D. Anton io Fontanet Tena . 

35. D. Lu i s H ino josa Retamero . 

36. D. Ramón Conesa Conejero. 

37. D. Anton io López Ugena. 

38. D. Joaquín Petroni lo Rodenas. 

39. D J u a n García Hernández. 

40. D. Julián f ópez Cambín . 

41. D. Bernard ino López A r a n d a , 

42. D. José Andrés Domínguez. 

43. D. J u a n Fernández Hernández. 

44. D. Lorenzo Andrés Sus i l l a . 

46. D. Marcel ino Soler Soler . 

46. D. José Benito López Bolo . 

47. D. Marcelo Madrón Campos. 

48. D. Anton io Va le ro Pérez. 

49. D. Mannel Castro Núñez. 

50. D. Vicente Obrador Royo . 

Madr id 23 de Ju l i o de 1909.—El subsecre

tario, conde del Mora l de Ca lat rava . 

Gaceta 27 J u l i o 1909. 

R E G L A M E " T f 

p a r a l a inepecció* de loa s e r v i c i o s 
da C o r r a o a 

(Continuación) 
De Puerto l lano á Valdepeñas. 

De Almorchón á Córdoba. 

De Peñarroya á Fuente del A r c o . 

De Peñarroya á Conquista . 

De Mérida á Sevi l la . 

De Za f ra á Hue l va . 

De Madr id á Va lenc ia de Alcántara. 

De Mad r i d á A l m o r o x . 

De Plasoncia á Astorga . 

De A r r o y o Malpart ida á Cáceres. 

De Cáceres á Mérida. 

Noroeste 
De -íadrid á Coruña. 

De Medina del Campo á Fuentes de Oñoro . 

De Fuente de San Esteban á la F regeneda . 

De Medina del Campo á Z a m o r a . 

De Madr id á Gijón. 

De Soto del Hey á Ciaño Santa A n a . 

De Oviedo á Santander. 

De Ov iedo á San Esteban de P r av i a . 

De V i l l abona á Avi les . 

De Gijón á Po l a de Lav iana . 

De T o r a l de los Vados á T i l l a f r anea d e l 

Bierzo. 

De Monforte á V i go . 

De Redondela á Pontevedra . 



De Pontevedra i Santiago 
De Ribadeo i VUlaodrid. 

CAPITULO II 
DI U Í S S F B C O I Ó M O K N E B A L 

Art. 5.* SI inspector general será el Jefe 
de todos loa Bervieios de vigilancia, y en lo 
eonoerniente á éstos tendré seooión directa 
aobre todas las oficinas de Correos, exoep-
eión heoha de laa Seooiones, Negociados y 
dependencias del Centro directivo, en laa 
oaales solamente girará 'as visitas é instrui
rá los expedientes que le encomienda e l di
reotor general. 

Art. 6.* Correspende a l inspeotor general i 
1.* Volar por e l cumplimiento da todas 

las disposiciones reglamentarias y por el 
desenvolvimiento normal del servioio y dio
tar á los inspeotores regionales, subinspec
tores é inspeotores de Ambulantes las órde
nes que estime oportunas, no solamente pa
ra oorregir defectos y depurar responsabili
dades, sino también para procurar que en la 
primera etapa, de sus (unciones loa emplea
dos sean dirigidos de suerte que sin mancha 
de au hoja de servicios, puedan enmendar 
sus erroares y mejorar sus procedimientos, 
estimulando su celo, animándoles en su ca
rrera y educándoles para la práctica de sn 
trabajo; 

20 Dar las instrucciones neoesarias para 
que en el examen y depuración de laa f a l 
tas, aean cuidadosamente separadas laa i n 
tencionales de aquellas que, sin revelar una 
aot l ia negligencia, puedan ser disculpadas 
por errores de interpietaoión ó por aglome
raciones de servioio, á f in de que puedan ser 
castigados oon toda severidad los autores de 
laa primeras y benignamente corregidos loa 
de las segundas; 

3. ° Distr ibuir entre los subinspectores 
generales los servicios de l a Inspeooión, 
ordenándoles las visitas que deban verificar 
y los trabajos que á oada uno correspondan; 

4. " Visitar por sí ó por loa subinspecto
res generales, una vez por lo menos oada 
año, todas las Administraciones principales 
y laa demás oficinas que oonsidere conve
niente, para asegurarse de que loa Inspec
tores regionales y de ambulantes cumplen 
los deberes de au cargo; 

6.° Aoordar suspensiones provisionales, 
instruir por sí mismo los expedientes disc i 
plinarios que determinadamente le enco
miende el direotor general y disponer l a 
formación de loa que estimen necesarios pa
r a deduoir responsabilidades; 

6. ° Imponer, con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento orgánico, el correctivo de 
multa equivalente á los haberes de uno á 
oinoo diaa, y pasar laa restantes diligencias 
ó propuestas de los inspeotores ó subinspec
tores á las Secciones del Centro Directivo 
á que corresponda proseguir su instruooión; 

7. ° Reunir los antecedentes é informes 
sobre cada funcionario y anotar cuantos 
datos pueda adquirir la Inspeooión aobre sua 
cualidades, los castigos ó recompensas que 
haya merecido y su grado de celo y aptitud 
p i ra e l servicio; 

E n vista de estos datos encomendará una 
vigilancia especial sobre aquellos emplea
dos que no ofrezcan todas las garantias de 
moralidad y celo Indispensables en las fun -
eionea de Correos; 

8. " Mantener una comunicación constan
te oon loe inspectores regionales y ton loa 
do ambulantes, resolviendo sus dadas y faci

litándole» laa notioiaa é instrucciones nece
sarias en eada momento; 

9.* Dar ouenta diariamente al direotor 
general de ia marcha de loa servioio* y do 
sua incidencias, recibiendo y cumplimen
tando laa órdenes de éste, y presentarle una 
Memoria anual, con vista de laa formuladas 
por loa inspectores regionales, que abar
quen loa mismos extremos que éstas en rela
ción oon todos loa servioios de Correos. 

Art . 7.* E n oasos de enfermedad ó ausen
cia, sea ó no motivada por el servicio del 
Inspector general, le sustituirá en todas au» 
facultades y obligaciones el Subinspector de 
más categoría ó antigüedad que permanezca 
en Madrid. 

Art . 8.° L>s Subispeotores generales 
coadyuvarán á loa trabajos de la Inspección 
en la medida qne determine e l Inspector ge
neral , pudiendo recurrir en queja a l direo
tor general, ouando ae consideren agravia
dos por alguna orden de aquél. 

Cuando salgan de Madrid en funcionea de 
su cargo, asumirán todas las atribuciones del 
Inspector general en la relaoión oon los ser
vioios que sean objeto de sus visitas, y po 
drán imponer los correctivos de recargo de 
servioio y multa, equivalente á los haberes 
de uno á tres días del funcionario responsa
ble, previo el expediente á que se refiere e l 
artíoulo 20. 

Art. 0.° As i el Inspeotor general como los 
Subinspectores, podrán hacerse acompañar 
de un auxil iar de la Iuspeooión para que 
ejerza las fundones de aeoretario en los ex
pedientes ó diligencias que instruyan. 

(oeme ae manifiesta en la primera de 
estas oenolasienee) de lee aparates de 
pesar j medidas necesarias para sus 
compras. 

4.* E l fabricante ds sequerio que 
vende lss asóos per oientos é millares, 
necesita, igualmente, eetar previsto de 
aparates y medidas sn su establecimien
to por lss razones educidos en la oonolu-
sión primera, y, además, porque en loe 
oontra tes que suele hsoer pare la venta 
de su meroanola, se consignan el pese y 
dimensiones de lee referidos saoee, ha-
llándoee, per consiguiente, dentro de las 
prescripciones del oitado artíoulo 23 del 
Reglamente de pesas y medidas. 

Lo qus de Reel orden comunico á 
V. E . para au oonooimiento y demás 
efeotos. 

Madrid á 28 de Julio de 1909.-E1 go
bernador, marqués de Vadille. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D S 

M A D R I D 

Gobierno civil 

Servicio de pesas y medidas 
El excelentísimo señor direotor gene

ral dei Instituto Geográfioo y Estadísti
co, oon feohe 17 del ?.otua', me dioe lo 
que sigue: 

«El excelentísimo señor ministro de 
InBtruooión públioa y Bellas Artes, en 15 
de Junio próximo pasado, me dioe lo si 
guíente: 

Exom. Sr.: Como resultado do la con
sulta formulada por la C£mara ofioial de 
Industrio y Comercio de Alava en 10 de 
Dioiembre último, S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad oon lo propuesto por esa 
Direooión generel, y do oouerdo oon lo 
informado por la Comisión Permanente 
de pesas y medidas, se ha servido resol
ver lo siguiente: 

1. ° Les fabricantes quo venden sus 
preduotos sin sujeoión á peso determi
nado y tan solo pur el número de aniou-
les, átán obligados á poseer los apara
tos métrico deoimales y las medidas del 
mismo sistema que el fiei oontraste oon 
eidero que le son necebarios para efec
tuar ó oomprobar sus oompras, oon arre
glo á lo que determinan ol párrafo 2.° del 
articulo 15, y les ertíouloa 17, 20, 21, 23 
y 62 del vigente Roglamento. 

2. a E l industrial que sin eatar obli
gado á ello posea un aparato do pesar 
para fines distintos do los de su tráfioe, 
debe retirarlo de au estableoimiento, y 
en osso oontrario, ha de someterle á le 
oemprebaoión periódioo, pues oon la 
preeenoie de dioho aparato debí consi
derarse probada su neoesidad y use, sin 
que pueda admitirse excusa en oon
trario. 

3. ° El f abrioante de naipes, que vende 
éstoe por docenas, debe ester provisto 

La subasta de las obrae de raparaoión 
del pontón sobre el arroyo «Labros» ds 
la oarretera de Navaloarnero, tengrá lu
gar el 13 del próximo Agosto. 

Lo que se hsoo públioo pera oompletar 
el anunoio insertada en el B O L E T Í N O F I 
OIAL y Diario Oficial do Avisos del 29 
del oorriente. 

(E.—307 bis.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

SBORBTARIA 
Esta Exoelentlsima Corporación ha 

aoordado, en sesión de dieoisóis del ao
tual aprobar lee pliegos de oondioiones de 
le subasta que intente oelebrar para oon* 
tratar el aprovechamiento de las hierbas 
que resulten de la siega de las praderes 
de los jardines públicos, á exoepoión de 
las del parque del Oeste y del de Madrid 
desde primero de Enero de mil nove
oientos diez hasta al treinte y uno de Di
oiembre de mil noveoientos treoo. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta
ria del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), en las horas do do
oe á dos durante loa diez días siguien
tes al en que este enuncio sparezoa in
serto en el B O L E T Í N OF IO IAL de la pre
vínola, dentro do ouyo plazo podrán pre
sentarse ouantasreolamaolones sean pro 
eedentes oontra dioha subasta. 

En la inteligenoia de que, transcurri
dos los diez dlaa antes mencionados, no 
habrá ya lugar á redamación alguna y se 
tendrán per desechadas ouantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en oum
plimiente á lo dispuesto en el artíoulo 
veintinueve del Real deoreto é Instruo
oión de veintiouatro de Enero de mil no
veoientos oinoo para la oontrataoión de 
eervioios provinoieles y municipales. 

Medrid veintisiete de Julio de mil no
veoientos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

(E.—310.) 
CANILLAS 

Por el vecino de eata villa D. Jeeé Bal-
bastro se ha puesto en oonooim iento de 

eeta alcaldía que en ls madrugada del 
día 19 del aotual le han desaparecido de 
un tejar de eu propiedad un mulé oíste 
fie, ohato, cerrado, oen la marea, y un 
maohe, también de pelo oaataño, galgüe 
fie, oerrado y oon la meros. 

Lo que se enuneie pera si ss ha reco
gido en algún pueble de eeta provinoia 
lo manifiesten á eeta eloaldia pera qus 
sean recogidos per su dueño. 

Canillas 21 de Julio de 1909.=E1 al
oalde, Hilario Vallejo. 

(O.—123.) 
CHAMARTIN D E L A ROSA 

Per dimisión del que la venia desem
peñando se halla vaoante la plaza de m é 
dioe titular del distrito del Este de eeta 
vills, dotada oon el haber anual de 1.500 
pésetes, pagaderas por mensualidades 
vencidas. 

Lo que se anunoia al público á fin de 
que les que deseen optar á elle puedan 
presentar en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plize de treinta 
dlaa, la oportuno instancia aoempañads 
de les documentos correspondientes. 

Chamartín de le Rose 21 Julio 1909.= 
E l aloalde, B . Peleólos. 

(0.-122.) 
FtJENLABRADA 

Per renuncia del que la desempeñaba 
se halla vaoante la piase de médioe titu
lar del primer distrito de este ville, do
tada oon el haber anual de 1.500 pesetea. 

Los aspirantee podrán dirigir sus soli
citudes á esta Alooldls en el plazo de 
treinta días, á oentsr des i J le publioa
oión de este anunoio en el B O L E T Í N O F I 
C IAL ; debiendo ooompañar á laa mismas 
relaoión de loe documentos que acreditan 
su aptitud. 

Fuenlabrada 15 de Julio de 1909. = E l 
aloalde, Julián Escobar. 

(0.-122.) 

HORCAJO DE L A SIERRA 
Por destitución del que la venia des

empeñando se halla vsosQte ls Seoretaria 
de Ayuntamiento de esta looalidad, dota-
de oen el haber anual de 500 pesetas, sa
tisfechas por trimestres vencidos dal pre
supuesto munioipal. 

Los quo se orean adornados ds los re
quisitos exigidos por el srt. 123 de ls vi
gente ley Munioipal, podrán solioitar di
oha vaoante en el término de treinte días, 
oontados desde la inseroión del presente 
en ol B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, 
dirigiendo sus solicitudes á eeta Alcaldía. 

Horcajo de la Sierra 19de Julio de 1939. 
a-El aloalde, Ramón Muda. 

(Núm. 2 592.) (0.-124.) 
POZUELO DE ALARCÓN 

Por renunoía dol que la desempeñaba 
quede vaoante la plaza de inspeotor de 
oarnos titular de esta villa, dotado oen 
el haber anual de 375 pésetes. 

Los sspirentes á dioha plaza pueden 
dirigir las solicitudes y dooumentoe ne 
oesarios á esta Aloaldla durante el plazo 
de qninoe dias, á oontar desde ls inser
oión del presente en el B O L E T Í N OF IO IAL 
de la previnoie. 

Pozuelo de Aleroón 13 de Julio do 1909. 
—El aloalde, Juan Giróla. 

(O.—120.) 

: ROZAS DE PUERTO R E A L 
Hallándose vacante la Secretaría de 

\ eete Ayuntamiento, dotada oon el eneldo 
anual 950 pésetes, pagadas per trimes
tres venoides, se enunoie en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para loa que ee 
oreen ooa aptitud y oendioieoi s qus ls 
ley exijo, preaenten sus iustanslss ea la 



Seoretaria en el termine de treintt días, 
pasades les cuales quedarán sin earse 
catates oon el indioado tin sean presen
tados. 

Rosas de Pnerto Real 20 do Julio de 
l909.=El aloalde, Demingo Fernfndoz. 

(0.-125.) 
.jaeejHaaaWseBBeej^BejBjBseaiBB^ 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección g e n e r a l da C a r r e a s y 

Telégrafos 
Ea virtud de lo dispuesto por Real or

den de esta feoha, se oonvooa á subasta 
públioa pora adjudicar el suministre al 
Estado de oohooientos buzones de hierro, 
oon destino á ser oolooadoa en les ooohes 
de los tranvías de Madrid, para que el 
pábilos pueda depositar las cartas. 

El pliego de oondioiones y el ej ampiar 
del buzón modelo estarán do manifiesto 
ol públioo en el Negooiado noveno, ma
terial y looales de Correos del Centre di
rectivo, durante las horas de oficina, 
hasta el día señalado para la oelebraolén 
do la subasta. 

La subasta se verificará aplioándose 
las disposiciones oontenidas en el tftnle 
signado, oapltale primero del Regla
mento para el régimen y servioio del 
Ramo de Correas aprobado por Real de
oreto de siete de Janio de mil oohooien
tos noventa y eche, y tendrá lugar ea el 
looal, alto en la oalle de Carretas, ñama
re diez, de esta oorte, que ooupa el indi
oado Centro, ante el i lúa tr i simo señor 
direotor general de Cerreos y Telégra
fos, ó por delegaoión de éste, ante el jefe 
de la seooión toroora de Correos, á las 
onoe horas del dia onoe de Setiembre del 
presente año. 

Hasta las dieoisiote horas del día seis 
del expresado mes de Setiembre próxi
mo, podrán presentarse pliegos para op
tar á la subasta en el Registro general 
de Correos, instalado en el piso segundo 
del edifioio que ooupa el repetido Centro. 

Con el pliego cerrado que contenga la 
proposioión, se acompañará, por separa
do, el reoibo oorriente de la oentribu -
oión industrial que satisfaga el postor, 
si á ella está sujeta, y el resguardo que 
acredité haber consignado el solicitante 
on la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de lss Sucursales do ésta, en 
provínolas, el depósito de mil oinouenta 
pesetas, oomo garantía provisional para 
responder de sa proposioión. 

El preoio máximo ó tipo limito do la 
subasta para el suministro del total de 
los oohooientos buzones de hierro de qae 
se trata, es ol de ve int iú i mil pasetas. 

Las proposiciones sa extenderán en 
papal sellado de la oíase uudóoima, de -
bisado redaotarse oon arreglo al siguien
te modelo: 

•Dan • 
(nombre y apellidos), domioliisde en. . . . 

, oalle , 
número , piso , 
en nombre propio, ó en el de gerente do 
la Sooiedad , domi
ciliada en , segu í co
pia notarial do la esoritura de mandato, 
ó del poder ó dooumonto qne soempaño 
y qne aoredita legalmente la representa
ción qae ostento y la f aoultad para ejer
citar eeta gestión, enterado del annnoia 
y pliego de oondioiones, para el suminis 
tío, mediante subasts, do ochocientos 
buzenes do hierro para el servioio de Co
rrees, pnblioades on el número de ls Oa-
"¿ta de Madrid correspondiente si d ía . . . 

de del 

presente afio, y viste y examinado el 
modelo, me obligo á suministrar á la D i 
reooión general de Correes y Telégrafos 
entregándoles en el olmaoén de Cerreos 
de la misma, libres de todo gasto, antes 
del día dios de Dioiembre del presente 
afio, ooheeientes buzones de hierro, 
construidos de manera que en sus ma
teriales y detallos se ajusten exaotamen -
ta á todo le qae determina el mencio
nado pliego de oondioiones que snopto y 
prometo oumpiir en todas sos partes, 
por el preoio total de (on le
tra), pesetas (en letra, cénti
mos. (Aquí podrán designarse los esta
blecimientos propios ó ajenos de donde 
hayan de provenir loa materiales y ele-
montos qua se emplearán para la oons
truooión de los buzones). 

Madrid de de 1909. 
(Firma oomplota del lioitador)» 

Madrid 27 de Julio de 1909. 
El direotor general, 

Emilio Ortufie. 

(Núm. 2.604.) (E.-309.) 

D I R E C C I Ó N 
D B L 

Servicio igronómico-catastral 
DE MADRID 

V A L O E P I É L A G O S 

En virtud do lo dispuesto en Real or
den del Ministerio de Haoionda de 13 de 
Enere de 1108, se pene en oonooimiento 
de loa propietarios por rustios del térmi
no munioipal de Vsldepiélages que, de 
aouerdo oen lo manifestado por la Junta 
Perioial de dioho término, el día 12 del 
próximo Agosto, á lss nueve de su maña
na, en la Casa Consistorial de dioho pue
blo, darán principio á la oelebraoión de 
los jalólos verbales oontradioterios que 
determina la regia 19 do la Iaatruooión 
provisional de 8 do Agosto ds 1901 para 
el establecimiento de les Registros f is-
oales ds la riqueza rústiea y peonaría. 

Madrid 26 de Julio do 1909. ==Ei inga-
niero direotor, A. Gómez Flores. 

(Núm. 2.606.) (0.-121.) 

Tesorería 5e Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Accidental. —Año de 1909 

Por ia Tesorería de Hacienda de esta pro -
v i ada ae ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 60 de la Instrucción de 2» da Abr i l do 
1900, declaro incursos en el primer grado da 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, A los contribnven-

' tea sujeto* á dicha tributación en M i d r i d , 
que pertenecen á la Zona primera j cuarta y 
que resultan incluidos en la relación que que 
da en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en
tregúense á la acción ejecutiva loe respecti
vos valores, previos loe requisitos correspon
dientes. 

Lo que te hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 5 1 . 

Madrid 2» de Julio de 1909.—E1 tesorero 
de Hacienda, F. R n l i de Grijalba. 

JUDICIALES 
Juagados de l . 4 Instanoia 

HOSPITAL 
En virtud do providenoia diotada en el 

día de hoy por el selor juez de primera 
instanoia del distrito del Hospital, ea el 
jaioio ejeoutivo ssguide á instanoia do 
den Antonio Fernández Pérez oontra dan 
Franoisoo Ruiz Pastor, ss ha mandado 
sacar á la venta en públioa subasta vein
ticinco aooienes de ia Gempafita de minas 
del Riff, Africa, tasadas ea veinticinco 
mil pesetas, señalándose para el remate, 
que tendrá logar en la Sala-audienoio de 
dioho Juzgado, sito en la oalla del Gene
ral Castaños, número nao, el día dooa de 
Agesto próximo, y hora de laa diez de su 
mañana, bajo los oondioiones de qae pa
ra tomar parte en la subasts, deberán los 
lioitadores consignar previamente el diez 
por oiento del avalúa, y quo no ss ad
mitirán posturas que no oubran las des 
terceras partes de la tasaoión. 

Madrid veintieoho do Julio de mil no
veoientos nueva. 

V . ' B . * 

El juez, Lujan. 
El seoretario, 

Federioo González del Rivera. 
D.—15.) 

SAN LORENZO 
En virtud de lo aoordado por el señor 

juez de instruooión de este partido, en 
providenoia de hoy, expido la presente 
que se insertará en el B O L E T Í N OFIOIAL 

de esta provinoia, para haoer saber si 
preooBado Cooilio Uriarto Mendiaran, 
vecino de Madrid, oen domioilio en la 
oalle Zirbano, 52, de ofioio meoánioa de 
automóviles, ouyo aotual domioilio ss 
ignoro; que per sentenoia diotada por la 
Seooión ouarta de la Exorna. Audienoia 
provinoial do expresada corte, de 19 de 
Enero del oorriente afio, on oausa segui
da en este Juzgado oon el núm. 87-1907 
por el delite de estafa, ha sido absuelte. 

San Lorenzo 7 de Julio de 1909.=E1 
aotuario P. D., Manuel Martiaez. 

(Núm. 2.424.) (B.—2.017.) 

PALACIO 

Martínez Diez, Vicente, hijo de Baldo-
mero y de Jeróaima, natural do Villahan 
de Palenzuela (Palenoie), soltero, jorna
lero, de veintiocho años, ouyas señas 

•• personales sen: estatura alta, oolor me-
\ reno, pelo negro, ojea pardos, viste ds 
, jornalero, que vivió Mesón de Paredes, 
j 37, patio, se le oita por hurte, para que 
; oomparezoa anto el Juzgado de instruc

ción de Palaoio, en el térmiue de diez 
• dias. 

Madrid 8 de Julio do 1909.-V.' B . ° = 
I El señor juez, Pedro Armenteros de 

Ovando. = El esoribano, dootor Juan 
Iufante. 

(Núm. 2.441.) (B—2.027.) 

Bueno Garoia, Javier, soltero, peris • 
dista, de veintiséis años do edad, ouyas 
señas personales se ignoran, visto ele
gantemente, qne vivió oalle del Fúoar, 
1, teroero, se le oita para qae comparezca 
ante el Juzgado do iaatruooión de Pala
oio, en término do diez días. 

Madrid 9 de Jallo de 1909.=V.' B . 8 = 
El señor juez, Pedro Armenteree de 
Ovando. = El esoribano, dootor Juan 
Infante. 

(Núm. 2.442.) (B.—2.028.) 

N A V A L O A R N E R O 

Dan Franoiioe Faraftniai B ir nal y Uri* • 
zar Aldaoa, j a n do inatraooiéa da eati 
villa da Navaleirnaro y au partí i?. 
Por el presente edioto, ao oita y liana i 

á Podre Lópaz Rimare, da veintiioao 
anea da alad, soltero, jornalera, hijo da 
Jasé y J jsef a, natural y vacias do Poza a • 
lodo Alaroóa, cuyo aotual paradero ai 
ignora, á fin do qus deatre dal término 
de dios di ÍS oomparezaa en esto Juzgad j 
para sor reoonooido por dos facultativos 
aooroa del eatado da laa lesiones qua su
frió, por ouyo hooho instruyo samarla y 
ofreoerie esté oonforme al artioulo 109 1a 
la ley de Enjuiciamiento oriminal, bajo 
aperoimieate de qae ai no lo varifioa ie 
parará el porjnioio á qae hiya lugar ea 
dereoho. 

Dado en N avalo amero á 8 de Julio da 
1909. —Franoisoo Fernández Bar nal. as 
Por M. de S. S,* José ds la Morena. 

(Núm. 2.444.) (B .=2 030 .) 
G E T A F E 

Ea virtud do providenoia diotada con 
ests fooha por el señor juez de instruo- • 
oión del partido, en el sumaria que ins
truye por falsedades en la oelebraoión do 
nnoa juicios de lee llamados convenidos 
ae manda oitar á Nioanor Alonas Martí
nez y Podro Antonio López, que so oree 
residan en Madrid, para que dentro ds 
diez días, contados desde la pablioaoión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I O I A L de la prevínola cempe 
rezoan en este Juzgado á declarar cerno 
testigos en indioada causa, apercibidos 
que, oaso de inoempsrsoonois, les pare— 
rá los perjuioios á que hubiere lugar. 

Gatafe 10 ds Julio 1909.= El More te -
rio, lioenoiado Ramón Santa María.--Es 
copia.^Licenciado Ramón Santa María, 

(Núm. 2.445.) ( B . -2.031.) 

J u z g a d o s m u n i o i p a l e s 
CHAMBERI 

En el juioio verbal de faltas seguida en 
este Juzgado oontra Ramiro Hernández, 
por malos tratos, y señalado oon el núme
ro 477 do 1909, se ha diotado sentencia 
onyo enoabezamiento y parte diapositiva 
dioe asi: 

Sentenoia: En la villa y eorte de Mr -
dnd á 19 do Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los lañores D. Mignel 
Oohos, juez munioipal, y adjuntos doi 
Carlos Saurss y den Earique Gasta, 
habiendo visto el preoedente jaioio da 
f altBs seguido entre partea: de la una, eí 
Ministerio Fisoal, y de la otra, oomo de
nunciado Ramiro Hernández, ouyas de
más oirounstanoias ya oenstan. 

Fallamos: Quo debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á Ramiro Her
nández á la pena de treinta pesetas de 
multa y los oostas. 

Asi por esta sentencia lo prsnuneia-
| moa, mandamos y firmamos. — Mignel 
l Oohoa. —Carlos Sauras. -Enrique Gests. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi
guel Oohoa, jues mnnioipsl del distrito 

i do Chsmberí, estando oelebrando an-
¡ dienoia el Tribunal en el día de au 

feoha, de que doy fe. — Lula Garrida. 
T mediante á la rebeldía del enjui

ciado, y á fin de que sea nstifloada ec 
forma la anterior sentencio, expide i f 
presente en Madrid á 22 de Junio o < 
1909. =• . • B.*=. Miguel Oahea.—El sa-
oratorio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.347.) (R—1.978.) 



Viernes 30 de Ju l i o de 1969 

Ea el juioie verbal ds faltas seguido sn 
este Juzgado oontre Ventora Martin, per 
inaprudenoie, y señalado oen el número 
1.926 de 1906, se ha diotado sentenoia 
suya eneabeaamiente y parte dispositiva 
dioe así: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid i 12 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipel del distrito de Chamberí, oem-
pueate de les Beberes D. Miguel Oohea, 
jnea munioipel, y adjuntes D. Carlos 
Saurae y D. Enrique Cesta, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
antro portes: de le une el Ministerio Fis
cal, y ds ls otra, oomo denunoiado, Ven
tura Martínez, ouyas demás oirounstan-
0 as ye constan. 

Pallames: Que debemos oondenar y 
condesamos en rebeldía á Ventura Mar
tina*, á Je pena de 25 pesetas de mnlta y 
las costas. 

Asi per esta sentenoia lo pronun
ciante a, mandamos y firmamos. —Mi-
fu»! Oohea.— Carlos Sauras—Enrique 
Gesta. 

Publicación.—Leída y pnblioada fué la 
anterior eentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estsndo oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.— Luie Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjui-
siride, y á fin de que sea notifioada eo 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 22 de Junio de 1909. 
—Y," B.'-Miguel Oohoa. — El secreta
rio, Luis Garrido. 

{Núm. 2.348.) (B.—1.979.) 

En el juioio verbal do faltas seguido 
en oste Juzgado oontra Severiano Rodrí
guez, por leeienes, y señalado oon el nú
mero 373 de 1908, se ha diotado senten
cie ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioe asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 15 de Junio do 1909, el Tribu-
xaunieipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D. Miguel Oohos, 
juaa- munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sacras y D. Enrique Gests, habiendo vis
te el preoedente jnioio de faltes seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fie-
oaí, y de la otro, oomo denunoiado, Se ve
neno Rodríguez, ouyas domas circuns
tancias ya oonstan. 

Fallamos: que debemos oondenar y 
rondenamee en rebeldía á Severiano Ro
dríguez, á la pena de veinte d<ss de 
arrs&te y les oestes. 

As! per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoe.— Carlos Ssuras y Enrique Gesta. 

PabJioeción: Leída y pnblioada fué la 
anterior ssntenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohee, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediente á la rebeldía del enjui-
aíado y á fin de quo sea notifioada en 
forma )e anterior sentenois, expido el 
presente en Msdrid á 22 de Junio de 1909. 
=V. < > B.'=Miguel Oohoo.= El secreta
rio, Luia Garrido. 

(Nfim. 2.349.) (B.—1.980.) 

En el jnioio verbal do faltas seguido en 
eete Juzgsdo oontra Felipe N., por lesio
ne*, y señalado oon el número 398 de 

ss hs diotado sentenoie ouyo onoe-
eesemiento y porte dispositiva dioe así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
1 15 do Junio de 1909, el Tribunsl mu-
ajoipal del distrito de Chamberí, oom

puesto de loe señoree D. Miguel Oohoe, 
Jues munioipal, y adjuntos D. Garlos 
Ssuras y D. Enrique Gests, habiendo vis
te el preoedente juioio de faltas seguido 
entre psrtes: de la una, el Ministerio Fis
oal, y de la otrs, oeme denunoiado, Feli
pe N., cuyas demás circunstancia» ya 
oonstan. 1 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldíe á Felipe N. á la 
pena de veinte días de arresto y las 
oostas. 

Así per esta sentencia le pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohes Lumbier.—Carlos Sauras.—Enri
que Gests. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, jaez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de B U feoha, de que 
doy fe.=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía dol enjuioia* 
do, y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Medrid á 22 de Junio de 19()(J.=V." B.' 
=»Miguel Oohoa.—El seoretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.350.) (B.—1.981.) 

En el juioio verbal de faHas seguido 
en este Juzgado oontra Angel Luis y 
Nioasia Lozoya, por ma l o s tratos, y seña
lado oon el número 418 de 1909, se ha 
díotado sentenoia ouyo enoabazemiento 
y parte dispositiva dioe así: 

Sentonois: En la villa y oorte de Ma
drid á 15 de Junio do 1909; el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohos, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo visto el preoedente Juioio de faltas 
seguido entre partes: de la una, el Minis
terio Fisoal, y de la otra, oomo denun
ciados, Angel Luis y Nioasia Lezoya, ou
yas demás oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Angel Luis 
Mongo y Nioasia Lozoya Villaverde á la 
pena de 50 pesetas de multa y las oostas 
por mitad. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunp 1 en el dle de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de los enjui
ciado, y á fin do quo sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 22 de Junio de 1909. 
—V.* B.°—Miguel Oohoa.--El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.351.) (B.-1.982.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Felipe N. por juegos 
prohibidos, y señalado oon el número 18 
de 1909, se ha diotedo eentenoia ouyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioe 
asi: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de 
Madrid á 15 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipel del distrito de Chamberí, oom 
puesto de les señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos O. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entre partes: de ls una, el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oomo denunoiado 

Felipe N. ouyas demás oiroirounstanoias 
ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldíe á Felipe N. 
á le pena de 26 pesetee de multa y las 
ooetas. 

Asi per eeta sentenoia le pronuncia
mos, msndsmosy firmamos.—Miguel 
Oohoa. -Carlos Sauras. ̂ Enrique Gests. 

Publioaoión - Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoe, juez munioipel del distrito de 
Chemberí, estando oelebrando andienoie 
el Tribunal en el día de su focha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediente á le rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
sn Madrid á 22 de Jnnio de 1909.=V.' B.' 
—Miguel Oohos. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.352.) (B.-1.983.) 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del señor juez 
munieipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presento se e;ta y em
plaza á Ramón Fernández López, qne 
dijo vivir en la oalle de San Luoas, nú-
maro 9, segundo izquierdo, y ouyo para
dero en ls aotualidad se ignora, psra qne 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dioho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, número 2, piso segundo, á oum
plir lo pena impuesta en el juioio de fal
tas núm. 376-909 que pende en este Juz
gado por malos tratos y obstruir la vis 
públioa, apercibido qua; do no verifi
oarlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 22 do Junio do 1909.—Entre 
líneas—la vía públioa—vale.=V.° B.*= 
Fermín Castañón.=E1 seoretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.405.) (B.—2.000.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
este oerte, por el presente se oita y em
plaza á José Cuadros Méndez,que dijo vi
vir en la calle de Hernán Cortés, núm. 9, 
onarto, y ouyo paradero en la aotuali
dad 80 ignora, para que en el término do 
nueve dias oomparezoa en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas número 
376-909 que pende en esto Juzgado per 
malos tratos y obstruir la vía pública, 
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de
reoho. Entro linóes = la vía públioa = 
vale. 

Madrid 22 de Junio de 1909.=V.' B . ° = 
Formtn Castañón.=El seoretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.406.) (B.—2.001.) 

LATINA 
Sandalio Lara Calvez, de aetenta y 

oinoo años, oasado oon Escolástica Gar
oía, jornalero, ouyo domioilio se ignora, 
para que comparezcan en juioio de faltas, 
ante el Tribunal munioipal del dietrito 
dé la Latina, el día 30 del aotual, á las 
nueve y media. 

Madrid 14 de Julio de 1909.=V.' B . ° = 
El señqr juez, Juan Alfcrez.=El secreta 
rio, Lodo. F . González. 

(Núm. 2.511.) (B.-2.081.) 
CANILLEJAS 

Se halla vaoante le plaza de seoretario 
del Juzgado munioipal de esta ville, le 
oual se hs de proveer oonforme á le dis
puesto en la ley del poder judioial y re
glamento de 10 de Abril de 1871. 

| Le que se haoe públioo á fin de que 
les que se enouentren en condiciones le
gales para desempeñar dioho cargo lo so
liciten del que suscribe en el término de 
quinoe días á oontar desde la insaroién 
del presente anunoio en el B O L E T Í N O F I 
OIAL de esta provínole. 

Canil le jes 26 de Julio de 1909.= El 
juez munioipel, Manuel Escobar. 

(2.611.) 

R E A L SITIO DE SIN LORENZO 
Fiscalía especial 

Den Remigio Gómez y Alvarez, fisoal es
peoial nombrado por el excelentísimo 
señor gobernador oivil de la ptovinoie. 
En nue/e de les oorrientes, en compro 

baoión de Ies heohos ocurridos en el fue
go del día 10 de Febrero da este año en el 
Real Colegio de Muría Cristina en este 
Sitie Real, para de sus resultados poder 
Informar si D. José Pasoual, D. Félix 
Moreno, D. Rufino Herranz Pérez, don 
Fernando Sebrlán, D. Vioente González, 
D. Fidel Rodríguez y D. Kiberto Gonzá
lez, son acreedores por heohos realizados 
al ingreso en la Orden Civil de Benefi
oenoia, ois • y ordeno oompurezoan en 
término de quince días á oontar desde 
le publioaoión de esto edioto (exoepto los 
feriados) teda persone qua debidamente 
enterada de los heohos pueda aportar da
tos que esolarezoan la vordad de los mis 
mes, de dooe á una en la pieza de la 
Coustituoión, núm. 1, piso 2." Seoretaria 
Munioipal. 

San Lorenzo 19 do Julio de 1909,=El 
fisoal, Remigio Gómez. 

ESCUAt RON 
D E 

Es&alta haal 
El día seis del próximo mes da Agoste, 

á las diez y media de su ¿íanans, y en el 
ouartel que o c u p a el mismo, tendrá lugar 
la venta en públioa subasta de tres caba
llos de desecho. 

Madrid 27 de Julio de 1909. 
El oomandante mayor, 

Franoisoo de Tuero • 
(Núm. 2 607.) (E.-311.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO" 

DE BUMN8TRO DE 

ALCALA DE HENARES 
A N U N C I O 

El día 11 del mes próximo, á las diez 
de la meñono, se oelebrará concurso en 
este Parque para ls oompra de carbón de 
encina, carbón do ook, cebaría, esparto, 
harina de flor, jabón, leña delgada, leña 
grueso, paja prra pienso, y petróleo. 

Los que deseen tomar parto deberán 
oonoorrir personalmente al sote, 6 estar 
en él legalmente representados, y pro 
aouturán sus proposiciones por escrito en 
la Direooión de dioho Parque, expressn-
do la cantidad que ofrecen vender de oa
da artíoulo y preoio sin gastos de la uni
dad métrica, acompañando muestras de 
jos artíonles quo ofrezcan. 

En el oaso de habar proposiciones ad -
misibles, se oemunioará á los autores de 
ellas le aoeptaoión de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de oatoroe 
días verifiquen las entregas. 

Aloalá de Henares vemtiooho de Ja
llo de mil noveoientos nueve. 

V. ' B.* 
El direotor, 

R a f a e l P o z z i . 
El ofioial del Detall, 

José Pérez Noves. 
(Núm. 2.612.) (E.-312.) 
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